
Consejo Nacional de Operación
ACTA DE LA REUNION NO. 162

Fecha:
Lugar:
Hora:

17 de octubre 2001
Hotel Hilton, Cartagena
3:00 p.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EPSA
EEPPM
EMGESA
tsA
ISAGEN
TERMOCANDELARIA
TERMOTASAJERO
C,N.D,

INVITADOS:

CHIVOR
CODENSA
EEC
ISA
ISA
ISAGEN
MERILECTRICA
c.N.o.

SEGRETARD TÉcNlco:

Germán Corredor A.

Alberto Olarte
Omar Serrano
Andrés Yabrudy
Hernán Troncoso
Bernardo Naranjo
Ana C. Rendón
Fabio Quitián
Julián Cadavid
Jorge l. Correa
Paolo Seni
Carlos Quinlero
Pablo Corredor

Hortensio Castro
Olga Pérez
Fernando Botero
Liliam Urego
Juan D. Gómez
Luis E. Agu¡lar
Tomás López
Ernesto Borda

La reun¡ón fue c¡tada por escrito el día 10 de octubre dé 2001.

Presid¡ó la reunión el doctor Alberto Olarte. reDresentante de CHIVOR
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Gonsejo Nacional de Operación
TEMARIO:

'1. Verificación del Quórum
2. ADrobación Actas Nos. 160 Y 161
3. lnforme Secretario Técnico
4. lnforme Com¡tés
5. Informe SIC
6. Situación Energética y Eléctr¡ca
7. lnforme Prueba Venezuela
L Varios

DESARRoLLo DE LA REUNIÓN:

i. vERrFtcActóN DEL euóRUM

El Secretario Técn¡co, después de verificar el Quórum anunc¡a que se puede dat
in¡cio a la reunión.

2. APRoBACTóN AcrAS i6o Y r6i

El Consejo, después de oír los comentar¡os de Chivor Y Emgesa, aprueba por
unan¡m¡dad el Acta 160 y el Acta 161.

Respecto a esta últ¡ma, se aclara que siempre que se realicen pruebas de
interconexión se debe garant¡zar la segur¡dad del sistema. El CNO espec¡f¡ca que
se debe continuar con las m¡smas y pide la aprobac¡ón del CNO para que,
m¡entras la parte comerc¡al quede clara, se le autorice a real¡zar las pruebas que
se estimen convenientes. El CNO acuerda por unan¡m¡dad autor¡zar al CND para
oue continúe hac¡endo pruebas en Daralelo util¡zando las interconexiones entre
Corozo y San Mateo y entre Cuestecitas y Cuatricentenar¡o.

Los resultados de estas pruebas deberán ser informados al Consejo Nacional de
Operac¡ón en la reunión siguionte a la fecha en que se áfectúen d¡chas pruebas

3. INFoRME SECRETARIo TÉcNtco

El Secretario Técnim informa que se realizó una reunión de la Com¡s¡ón Asesora
de Coordinac¡ón y Segu¡m¡ento a lá S¡tuac¡ón Energétic¿ del País, en el cual se
evaluaron las alternativas de superai.las d¡ficultades de suministro y transporte de
gas a las plantas térmicas, en caso de un vgrano fuerte. La V¡cemin¡stra en esta
reun¡ón informó que había contratado los serv¡cios del Dr. Alberto Brugman para
que preparara un informe con las conclusiones de la Comls¡ón. El Secretario
Técn¡co manifiesta su preocupac¡ón por la sol¡citud de un informe final ya que
parec¡era que el trabajo del grupo se acabara y ante los problemas que se
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vislumbran debe mantenerse la vig¡lancia de las var¡ables que amen¿zan con
vulnerar la adecuada atenc¡ón de la demanda.

Se comenta que se deberían estudiar otro tipo de acciones como el cambio de en
el uso del gas. Se ¡nforma que la CREG está estudiando el tema y t¡ene p¡azo
hasta el 3l de d¡ciembre para definir el tema.

Comenta el Secretar¡o que el Sem¡nar¡o está preparado. Se ha confirmado la
presenc¡a del Sr. Ministro en la ¡nstalac¡ón. Se ¡nforma que el Dr. Roberto Fagan
no puede ven¡r por problemas de coord¡nac¡ón del v¡aje con la firma Sucesos y
Eventos. Por otra parte, el Dr. Mario Pere¡ra qu¡en había conf¡rmado la v€nida,
tuvo que canc€lar por problemas laborales do última hora. En todo caso la
s¡tuac¡ón está cub¡erta y la asistencia que se espera es bastante buena. Los
patrocinios que se cons¡gu¡eron para este evento se a@rc2.n a los 70 millones,
cifra record para el Seminario.

So da lectura a ¡a comunicación de ECOPETROL GAS-501 dsl pasado 2 de
octubre, en la cual ¡nforman que ellos no t¡enen problema con el sum¡n¡stro de gas
y que el problema de garantizar el sum¡nistro confiable, oportuno y económ¡co de
snergía eléclr¡ca es del C.N.O.. El Consejo considera que esta respuesta no es
adecuada, puesto que el Consejo no puede responder por las acciones de otros
seclores. Se sol¡c¡ta preparar una carta de respuesta enérg¡ca a Ecopetrol,
solic¡tándole mayor compromiso en este tema.

lgualmente se lée la carta ds Ecogás de fecha 3 de octubre, en la cual ¡nfo¡'man
que Ecogás sstá haciéndo todos los esfuerzos por atender el transporta de gas y
que no eacatima esfuerzos oara solucionar los eventos aun aouellos de fueza
mayor.

Se informa que se realizó ia reunión con la CREG para tratar el tema del cálculo
de los mstos de ooeración de las un¡dades constructivas en distribución. La
CREG va a lomar algunas recomendaciones del estudio hecho por sl Com¡té de
D¡str¡bución on los nivéles 2, 3 y 4. En el n¡vel 1 se piensa que se puede agrupar
más. Se va a anal¡zar el estudio hecho Dor el Com¡té con el consultor y se estará
informando

4. TNFoRME coMtrÉs

Comité de nituación:

El presidente, EMGESA, ofrece el siguiente ¡nforme.

. Subcomitó H¡drolóqico v de Plantas Hidráulicas
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Se ¡nforma que el IDEAM dice que la situación es estable y que se puede
presentar anomalías el segundo trimestre del año 2002.

Con relación a los parámetros a usar en el cálculo de los Mínimos Operativos el
Comité hace la s¡gu¡ente propuesta:

1. Para la defin¡ción del escenario h¡drológico (hidrología del 95PSS) se
acuerda que el Subcomité la proponga al CNO, teniendo en cuenta que
no se debería ajustar una curva lognormal a todas las ser¡es
hidrológ¡cas, sino cálcularla con los datos reales sin ajustes En este
tema se aclara que lo propuesto por el subcom¡té es que se hará un
estud¡o sobre la convenienc¡a utilizar una curva lognormal' pero que
para este cálculo se utilizará la curva del 95PSS con la metodología
ut¡l¡zada por el CND. Lo que queda haciendo falta, es que se presente
ofic¡almente por parte de Subcomité la serie propuesta por el CND

2. Respecto a los demás parámetros se propone mod¡ficar el Acuerdo 49
para que la información operativa para el planeam¡ento operativo
energét¡co sea la última informac¡ón d¡spon¡ble en el CND y aprobada
por parte de la CREG para el cálculo del Cargo por Capac¡dad. Esta
información es:

' t H
. Ef¡ciencias térmicas (UCOMiMWh)
. Factores de convers¡ón (MWm3/s)
. Capac¡dad arcos de descarga (m3/s)
. Capac¡dad arcos de generación (m3/s)
. Niveles mín¡mo y máximo técn¡co de embalse (MM3)
. Niveles de espera de embalses (MM3)
. Demanda de Acueducto y Riego (m3/s)
. Factores de recuperación de acueducto y riego
. Curvas guías de embalse sin mín¡mos operativos (MM3)

3. El CND tendrá c¡nco días háb¡les a partir de la aprobación por parte da
la CREG de la ¡nformac¡ón de Cargo por Capacidad para actual¡zar sus
bases de datos.

4. Esta ¡nformac¡ón será ut¡lizada para el élculo de los Niveles Mínimos
Operat¡vos de acueÍdo con lo establecido en €l numeral 21 del Código
de Operac¡ón, Resolución CREG 025 de 1995. Adic¡onalmente, para
este cálculo se usarán los costos térm¡cos, las capac¡dades netas de las
plantas despachadas centralmente y la generación determinística de
plantas menores conespondiente a la última ¡nformación d¡spon¡ble en el
CND y aprobada por parte de la CREG para el cálculo del Cargo por
Capacidad.

El C.N.O. aprueba por unan¡midad la propuesta del Comité.
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Se sol¡cita aprobar las pruebás de factor de conversión que fueron hechas con el
protocolo del Acuerdo 80, antes de que éste fuera modificado, para que no tengan
problemas en caso de una auditoría. Este tema queda pendiante de análisis
jurídico. lgualmente se acuerda por unan¡m¡dad aprobar la mod¡ficación del
Acuerdo 80, sujeta a rev¡sión jurídica

. Subcomité Estudios Eléctricos

Se presenta al Consejo la solic¡tud de aprobar los protocolos de prueba de
estat¡smo de las siguientes plantas Termoemcal¡, Termotasajero, Barranca 3, San
Carlos, Canoas, Salto, Laguneta y Coleg¡o. El Consejo aprueba por unan¡midad
d¡chos protocolos.

Se solicita también aprobar las pruebas de algunas plantas que las real¡zaron
antes de que sl protocolo fuera aprobado, es decir, fueron postedores al m¡smo.
Este acuerdo queda pend¡ente de la revisión juridica.

' glups-de-dcgpsg¡q

Se informa que se está analizando la opt¡mización del despacho en las 24 horas,
para lo cual sé debe tener en cuenta ¡o que ha trabajado la CREG y como se
afecta la formación del precio.

Otro punto que se esta analizando es la remunerac¡ón de arranques, que aunque
esDorád¡cos no los está reconociendo el sistema.

Comité Jurídico

El Comité Legal presenta un informe ejecutivo con los pr¡ncipales puntos
tratados en la reun¡ón No. 4:
1. Pr¡or¡dades en as¡gnación del gas: el tema fue una sol¡citud hecha por el

Comité de Operación en el sent¡do de evaluar jurídicamente la viabilidad de
rev¡sar la actual asignac¡ón de gas, buscando dar pr¡o¡"¡dad a la generación
sobre otros sectores, sobretodo bajo escenar¡os críticos de sum¡n¡stro de la
demanda. Las conclusiones a las que llegó el comité son:

. Las resoluc¡ones de la Com¡sión Nacional de Energía y del M¡n¡sterio de
M¡nas y Energía están v¡gentes y no son excluyentes. Es decir se debe
entregar el gas a los generadores térm¡cos pero dentro de las prior¡dades
establec¡das.

. Se encontró que la CREG es la autoridad administrativa encargada de
resolver el tema de la as¡gnac¡ón de gas y que mediante resolución 023 de
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2000 determ¡nó que antes del 31 de d¡ciembre de 2000 definiría la regulac¡ón
para el manejo de las restr¡cciones en el suministro del gas natural.

. Posteriormente mediante resoluc¡ón 089 de 2000 amol¡ó el p¡azo hasta el 3l
de dic¡embre de 200'1.

Rev¡sión de la sol¡citud de Termotasajero de estudiar la posibil¡dad de que las
autor¡dades municioales Dermitan una reducc¡ón de los índices de calidad en
el suministro. Las concius¡ones del Comité fueron:
La prestación del serv¡cio se hace mediante la celebración de un mntrato
entre empresa y usuario; dentro del contrato están definidos unos requisitos
de cal¡dad que para su modificación requ¡ere del acuerdo entre las dos
Dartes.
El estado central es el encargado de regular, por lo cual ninguna autoridad
regional puede adoptar decisiones sobre la calidad del serv¡cio que reciben los
usuarios en v¡rtud de una relación contractual.

5. INFORME DEL SIC

Se presenta el informe del SlC, en el cual se ¡ncluye el estado y Ia evolución de la
cartera con la bolsa y con el STN, la evoluc¡ón de precios y las demás var¡ables
del mercado mayorista. Algunos da los pr¡ncipales aspectos mostrados en al
informe son :

. El índice de rocaudo en bolsa durante el mes de sept¡embre sufr¡ó una
caída aprec¡able con respscto al promedio que traía. B$o de 97oA a 79o/o,
s¡n embargo se aclara que el 01 de octubre se logró la recuperación
efect¡va ds las obl¡gaciones de sept¡embre.

. La rotac¡ón de cartera en bolsa es de 20 días y la del STN de 17 días.

. A 31 de agosto la deuda en la bolsa es de $185,935.00 millones de los
cuales $83,972.oo m¡llones son solo intereses.

. A la m¡sma fecha la deuda con el STN es de $72,405 millones de los
cuales $31,225.oo m¡llones son ¡ntereses.

. La resoluc¡ón CREG 116 de 1998 se ha aDlicadoT2T uecP-s v las causas
se han distribuido así:
370 por garantías.
'198 por mandato
159 por vencimiento.
706 han s¡do apl¡cadas a 46 comercializádorés
21 han sido apl¡cadas a 10 generadorés.

6. struAcróN ENERGÉTrcA y ELEcrRrcA

Se presentó el ¡nforme de situación energét¡ca. Sé hizo éntrega del documento
presentado por el CND: "Panorama Energético y Eléctr¡co - Sistema
Inferconectado Nac¡onal. ISA UENCND 0l -256".
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Las conclusiones y recomendaciones de la s¡tuación energática son las siguientes:

. La vulnerabilidad a la atención de la demanda del Sistema Interconectado
Nacional esta en:

Producción y sum¡nistro de gas.
Atentados a la infraestructura: gas y red eléctr¡ca
Cl ima

Respecto a la vulnerabilidad de la disponibilidad en el suministro v transporte v de
oas natural
. La mayor vulnerab¡l¡dad en la atenc¡ón de la demanda de energía eléckica del

S¡stema Interconectado Nac¡onal para los próximos cuatro años, corresponde a
la disponib¡lidad del sum¡n¡stro y transporte de gas en el ¡nter¡or del país, dado
que en la actualidad se cuenla con suflcienle capac¡dad térm¡ca inslalada en
dicha área pero ex¡ste un riesgo alto de no poder suministrar el combustible
necesario para obtener las generac¡ones térmicas requer¡das en dicho per¡odo

Respecto a la vulnerab¡l¡dad de la d¡spon¡bilidad en el sum¡nistro Y transoorte v de
oas natural v retiros de unidades térm¡cas
. Si se ret¡ra Termocandelar¡a y no hay gas sufic¡ente para las plantas térm¡cas

actualmenle ¡nstaladas, es necesar¡o hacer ampliación de capac¡dad de
generación en tecnologías d¡ferentes al gas antes del 2004.

Resoscto al ret¡ro de las un¡dades 1 v 2 de Termocandelalia
. En el período 2001-2004, se verá afectada la conf¡abil¡dad en la atención de la

demanda de potenc¡a de la Costa Atlántica, s¡ se considera d¡cha área a¡s¡ada
del interior del país. En el 2002, para una demanda de potenc¡a de '1635 MW
la confiabilidad ba¡a del 97o/o al 92o/a, en el 2003 para una demanda de 1680
MW la conf¡ab¡l¡dad baja del 96% al 88o/o y en el 2OO4 pa.a una demanda de
1740 MW baja del 95o/o al a4o6.

. Deb¡do al ret¡ro de las un¡dades de Termocandelaria y de acuerdo con la
regulac¡ón v¡gente, los niveles mínimos operalivos de los embalses del Sistema
Interconectado Nacional podrían cambiar debido al impacto de no d¡sponer d€
esta generación térmica en el resto del horizonte.

Respecto a la Demanda de Eneroía
. Solic¡tar a la Un¡dad de Planeac¡ón Minero Energética -UPME- la actualizac¡ón

de los pronóst¡cos de la demánda de energía eléctr¡ca del SlN, mn el fin de
mejorar las señales ¡ndicativas de planeamiento para que los agentes del
mercado tomen sus decisiones oDortunas.

. Revaluación Dermanente de los oronósticos de demanda.

. Solic¡tar a la CREG señales que ¡ncentiven el uso racional de energía.

Respecto a la disoon¡b¡l¡dad de combust¡bles para qeneración térmica
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Sol¡citar a ECOPETROL, ECOGAS y a PROMIGAS que coordinen
adecuadamente los mantenimientos la infraestructura de gas, para asegurar
una disponibilidad adecuada de este combust¡ble especialmente en los
veranos.
Solic¡tar a MINMINAS y a ECOPETROL que tomen las decis¡ones que sean
necesar¡as para garantizar que el gas de Cus¡ana esté disponible para el
sector eléctrico en las fecha más temDrana oosible.
Sol¡c¡tar a ECOPETROL que ¡mplemente las medidas necesarias para que la
sustitución en el Complejo Industrial de Barrancabermeja sea la requerida para
el verano 2002-2003.
Solic¡tar a PROMIGAS estud¡ar la posibilidad de incrementar la d¡sponibilidad
de gas para el sector eléctrico en la Costa Atlántica en el Corto plazo, antes del
verano 2OO2- 2oo3.
Solicitar a la CREG expida una reglamentac¡ón que incentive la ut¡l¡zac¡ón
combustib¡es alternos en las plantas térm¡cas del país para mejorar
conf¡abilidad energét¡ca del SlN.
Sol¡citar a los generadores carboeléctricos mantoner stocks suf¡c¡entes de
carDon.

Respecto al Sistema dé Transm¡sión Nacional
. Ag¡lizar, por parte de lSA, la puesta an sorv¡cio de los c¡rcu¡tos San Carlos -

Ancón Sur 1 y 2, San Carlos - Esmeralda 1 y 2, San Carlos - Cerromatoso 1 y
San Carlos - La V¡rginia

. Se recom¡enda sol¡citarls a la CREG reglamente la ejecución de las variantes
en el SIN

Recomendaciones del Conseio
Para los anál¡sis poster¡ores. se debe tomar como referénc¡a la presentac¡ón
efectuada en el día de hoy, con el objeto de ¡r hac¡endo seguimienlo a las
pr¡ncipales vaÍiables.

Se propone realizar un estudio hac¡a atrás para definir las soluc¡ones en máter¡a
de regulac¡ón y política enérgética ahora que todavía hay tiempo. El CND
man¡fiesta que ya se están real¡zando este t¡po de anál¡s¡s.

En el corto plazo la herram¡enta favorita del Gob¡erno Nac¡onal para prevenir
racionamiento es usar mín¡mos operativos con lo cual, s¡ bien se podría lograr
garantizar el suministro, no es señal adecuada para los ¡nvers¡on¡stas pues les
limita el recurso sin que exista señal económ¡ca que lo respaldg.

No debe planteaÍse la solución de los mínimos pues, además de temporal, está
recargada sobre unos pocos agentes del sistema, s¡n que sea clara la
remuneración que se rec¡b¡ría a cambio. Se debe solicitar en forma perentoria al
Gobierno Nacional que solucione el problema del gas, que es en real¡dad la
sal¡da que garant¡zaría el sum¡n¡stro de la demanda con señales adecuadas.
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Se le solic¡ta a¡ Secretario Técnico y al CND que elaboren un documento
recogiendo las preocupac¡ones del sector en cuanto a la situación energética y se
le distribuya a todos los interesados.

Aunque en el corto plazo no se vea ¡mpacto con la salida de Termocandelar¡a,
no se debe dar esa señal porque es evidente que en el largo plazo se pierde la
señal de expans¡ón del sistema.

Se aprovechará el seminario para poner de man¡fiesto el problema del gas como
so¡uc¡ón al problema de sum¡n¡stro de la demanda ante un evento Niño

7. INFORME PRUEBAS VENEZUELA

El CND presenta el informe de la prueba de la interconex¡ón Cuestecita-
Cuatricentenario de Octubre 1 de 2OO1, donde delalla la cronología y reporta e¡
éxito de la m¡sma. Los intercambios programados respecto a los reales son los
s¡guientes:

Periodo Programado
ÍMwl

Real
rMwl

0 0.'t
1 3 50 95.4
1 4 100 96.8
1 5 130 136

El CND sol¡c¡ta un acuerdo al CNO para segu¡r hac¡ando pruebas en las
¡nterconexiones con Venezuela cada vez que se estime necesario y el Consejo lo
aprueba por unanimidad.

El CND hace presentación de la cronología y resultados de la prueba de
interconexión donde se destaca or¡ncioalmente:

. La prueba se real¡zó durante la punta 1 del día, inic¡ó a las 11:15 horas.

. Hubo inicialmente fuertes oscilaciones en el reg¡stro de frecuencia,
identificando el problema relac¡onado con regulac¡ón pr¡maria de
frecuencia.

. Se idenl¡f¡caron var¡os "responsables" pero se analizaron de uno en uno.

. Pr¡mero se le sol¡citó a Guav¡o amDliar la banda muerta. la frecuenc¡a
mejoró pero no lo suficiente, por lo cual se proced¡ó a bloquear el
regulador de Guadalupe 3 con lo cual se logró controlar la frecuencia y se
le hab¡l¡tó a Guavio la regulac¡ón primar¡a.

. Con los ajustes anteriores se logró mantener el buen desempeño del
¡ntercambio.
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. Adic¡onal a la conex¡ón se probó la desconexión la cual se logró

fác¡lmente.
EI CND mostró a su vez la s¡tuac¡ón de las generaciones de seguridad bajo la
s¡tuación de inte[cambio con Venezuela. Las pr¡ncipales conclusiones son:

. Existen tres zonas que pueden ser impactadas: Bolivar, Atlánt¡co y
GCM (Guajira, Cesar y Magdalena)

GCM:
. Tiene dos posib¡l¡dades con una o dos líneas entre Fundac¡ón y

Sabanalarga.
o Ante la sal¡da de una de las líneas. la máxima ¡mportac¡ón es de 280

MW y la demanda pico es mayor a esa importación por lo cual debo
prendorse Guaj¡ra.

. En la zona Caribe ante la falla de una de las líneas de San Carlos-
Cerromatoso y con una demanda máxima de 400 en punta y de 300 el
resto dsl tiempo, debe prenderse la Guajira.

. Si están las dos líneas de San Carlos-Cerromatoso se t¡ene una
transformación de 950MW con lo cual se puede apagar la Guajira.

. Si falta una de las líneas San Carlos-Cerromatoso y además se tiene
exportación hacia Venezuela se debe prender una Guaj¡ra también.

. S¡ se a¡sla esta zona se debe desconectar la ¡nterconex¡ón por lo cual
la generac¡ón de seguridad cuando hay exportac¡ón no puede ser
as¡gnada a d¡cha exportación por lo tanto segu¡rá s¡endo asoc¡ada a la
segur¡dad de la zona.

. Si se t¡enen las dos líneas do San Carlos-Cerromatoso y además se
hace exportación a Venezuela no sg requ¡ere prender segur¡dad en la
zona.

. En la zona GCM si se exportan los 150 MW a Venezuela y se tienen
disponibles las dos líneas Fundac¡ón Sabanalarga se requ¡ere
generación de la Guaj¡ra.

E. VARIOS

EPM presentó un problema con el registro de una frontera comerc¡al de Playas
exportador entre el 4 y 23 de octubre, la l¡qu¡dac¡ón esta afectada y el ASIC en
virtud de la Resoluc¡ón 047 no puede hacer retroact¡va esta ¡¡quidación. Por lo
tanto solicita al CNO eyudar a real¡zar una sol¡citud y recomendac¡ón a la CREG
para que autorice al ASIC a rev¡sar las liou¡daciones usando como antecedente
este suceso con EPM. Se propone una reun¡ón del CAC, CNO y la CREG para
analizat el caso. CODENSA sol¡cita al C.N.O. que el com¡té legal rev¡se ¡a
conven¡enc¡a de la solicitud para ev¡tar la inaplicab¡l¡dad de la resolución si se
dejan espacios como éste para solucionar problemas.
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Siendo las 8:00 P.M. se da por terminada la reun¡ón.

El Presidente. El Secretar¡

(_
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